
13/12/2013

Redacción

Los accionistas fijarán el sueldo de los consejeros

La crisis no sólo ha desvelado agujeros contables sino también malas prácticas en las cúpulas de las empresas

o, cuanto menos, deficiencias en la gestión. El Gobierno pretende ahora acabar con ello reforzando el control

sobre los consejos de administración de las empresas que cotizan en la Bolsa española. Así, el Consejo de

Ministros prevé aprobar hoy una modificación de la ley de Sociedades de Capital que incluirá buena parte de

las recomendaciones hechas por una comisión de expertos con el fin de mejorar el gobierno corporativo en las

compañías. 

En concreto, se establecerá que al menos cada tres años los accionistas voten en la junta ordinaria y de forma

separada a las cuentas los salarios del presidente y del resto de consejeros. Y aunque la votación será de

carácter consultivo, se fijará que el voto negativo obligue al órgano de máxima dirección a presentar a

votación una nueva propuesta de remuneración. Actualmente, el 60% de las compañías del Ibex integran esa

información en las cuentas anuales a la hora de su votación en junta de accionistas, evitando presentarlas

como un punto separado del orden del día. 

Con el fin de reforzar el papel de los accionistas en la junta y por tanto su control sobre la empresa de la que

son dueños, se reducirá el número de votos necesarios para acudir a la convocatoria y, además, se rebajará del

5% al 3% la participación en el capital necesaria para tomar ...
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